
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO No.010 DEL 01/02/2024 
 

CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez la respuesta al Oficio No. 654 del 04/12/2023, 
otorgada la Líder del Grupo de Asuntos Jurídicos de Operaciones de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de mínima 
cuantía, adelantado por PRECOOSERCAR en contra del señor YEISSON ARLEY 
CÓRDOBA CÓRDOBA. Sírvase Ordenar. 
 
La Merced, Caldas, 25 de enero de 2024. 
 

  
  

  
ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria                                                                       
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 
                    La Merced, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR” 
DEMANDADO:  YEISSON ARLEY CÓRDOBA CÓRDOBA 
RADICADO:   17388408900120230014200 
Interlocutorio No.  046 

 

 
SE PONE EN CONOCIMIENTO del demandante, la respuesta al Oficio No. 654 del 
04/12/2023, concedida por la Líder del Grupo de Asuntos Jurídicos de Operaciones de la 
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, que se visualiza en documento electrónico 
No. 04 del cuaderno de medidas del expediente digital. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  
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